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Puerto Exterior: la fundación 
Cosmos solicita nueva apertura 
de participación ciudadana 
La empresa portuaria, por su parte, afirmó que el proyecto avanza cumpliendo 
“rigurosamente” toda la normativa ambiental. 

Crónica 
cronicaOlidersanantonio.cl 

a fundación Cosmos, 
administradora del 

tuario de la Natura- 
leza Humedal Río Maipo, 
solicitó formalmenteal Ser- 
vicio de Evaluación Am- 
biental (SEA) la apertura de 
un nuevo proceso de parti- 
cipación ciudadana (PAC) 
para evaluar los anteceden- 
tes incorporados en la re- 
ciente Adenda Comple- 
mentaria presentada, el 6 
de junio pasado, porla Em- 
presa Portuaria de San An- 
tonio(Epsa)en el marco del 
proyecto Puerto Exterior 

“Como organización 
mandatada por el Estado 
para conservar el Santua- 
rio Humedal Río Maipo, 
creemos que una revisión 
pública de estos nuevos 
antecedentes es no solo 
pertinente, sino necesaria. 
La participación ciudada- 
na permite fortalecer la le- 
gitimidad de un proceso 
que ha ido incorporando 
cambios relevantes en un 
proyecto que tendrá im- 
pacto sobre el ecosiste- 
ma”, señaló Diego Urrejo- 
la, director ejecutivo de la 
fundación Cosmos. 

  

  

ARGUMENTOS 

El requerimiento se funda 
en queesta Adenda “intro- 
duce modificaciones sus- 
tantivas que podrían gene- 
rar nuevos impactos am- 

bientales o ampliar signifi- 
cativamente los ya identi- 
ficados, especialmente en 
el Santuario de la Natura- 

leza Humedal Río Maipo, 
área protegida que forma 
parte de la zona de in- 
fluencia del proyecto”. 

La organización respal- 
da su petición en tres argu- 
mentos centrales. En el 
primero, señalan que “la 
Adenda Complementaria 
incorpora una tipología 
aplicable a proyectos que 
pueden generar alteracio- 
nes físicas o químicas en 

humedales urbanos. Esta 

modificación se justificó 
por el potencial impacto 
sobre el Santuario de la 
Naturaleza Humedal Río 
Maipo y el sistema de lagu- 
nas Ojos de Mar, lo que se 
traduce en que el titular 
(Epsa) reconoce que las 
aclaraciones, rectificacio- 

nes o ampliaciones conte- 
nidos en la Adenda afec- 

tan sustantivamente al 
proyecto o a sus impactos 
ambientales, los cuales no 
han sido sometidos a un 
proceso de participación 
ciudadana”, señalan. 

La segunda justifica- 
ción dice relación con la 
actualización de estudios y 
extensión del área de in- 
fluencia sobre el Santua- 

rio. “La Adenda Comple- 
mentaria incorpora y ac- 
tualiza una serie de estu- 
dios técnicos específica- 
mente dirigidos a los obje- 
tos de protección del San- 
tuario de la Naturaleza 
Humedal Río Maipo, como 
fauna silvestre vertebrada 

e invertebrada, vegeta- 
ción, paisaje, tránsito aé- 
reo y recursos hídricos 
marinos. Además, extien- 

deel área de influencia del 
proyecto para incluir ex- 
presamente esta área pro- 
tegida”, plantean. 

Y el tercer argumento 
se refiere a las medidas vo- 
luntarias que podrían te- 
ner efectos directos en el 
ecosistema, “El nuevo ex- 
pediente ambiental propo- 
ne compromisos volunta- 

rios que inciden directa- 
'mente en el santuario, c 
mo monitoreos, cortinas 
vegetales, control de ilu- 
minación, estudios sobre 
aves acuáticas y segui- 
miento de calidad del 
agua. Además, se identifi- 
ca al humedal como posi 
ble sitio receptor para fau- 
na silvestre de baja movil 
dad que será desplazada 
por el proyecto. Estas me- 
didas, aunque relevantes, 
no han sido sometidas a 

      

   

  

LA PETICIÓN DE LA FUNDACIÓN COSMOS SE BASA EN TRES ARGUMENTOS. 

6 
de junio pasado la Em- 
presa Portuaria presen- 
tó la Adenda Comple- 
mentaria de Puerto Ex- 
terior ante el SEA. 

30 
días de plazo piden las 
organizaciones am- 
bientales para analizar 
contenido de la Adenda 
Complementaria. 

  

revisión pública en ningu- 
na etapa anterior del pro- 
ceso”, plantean desde la 
fundación. 

PLAZO DE 30 DÍAS 

Diego Urrejola recordó 
que “el titular del proyec- 
to (Epsa) contó con más de 
tres años y medio (tras so- 

licitar cuatro prórrogas al 
SEA) para responder a las 
observaciones técnicas y 
ciudadanas durante la tra- 

mitación ambiental, mien- 
tras que las organizacio- 
nes y expertos piden un 
plazo de 30 días para anali- 
zar y observar el conteni- 
do de la Adenda Comple- 

mentaria”. 
Fundación Cosmos se- 

ñaló que se encuentra ac- 
tualmente analizando en 
detalle la Adenda Comple- 

mentaria, con el propósito 
de verificar si las observa- 

ciones técnicas planteadas 
en el Informe Consolidado 
de Aclaraciones, Rectifica- 

ciones o Ampliaciones (lc- 
sara) del proyecto Puerto 
Exterior fueron respondi- 
das de manera adecuada 
por el titular. 

“El desarrollo del terri- 
torio debe construirse jun- 

toa lacomunidad, y la par- 
ticipación ciudadana es 
una herramienta clave pa- 
ra que proyectos de esta 
magnitud sean sostenibles 
en el tiempo. Proteger el 
Santuario Humedal Río 
Maipo no es frenar el nece- 
sario desarrollo, sino ase- 
gurar que éste sea compa- 
tible con los objetos de 
conservación que el Esta- 
do ha determinado prote- 
ger y que sea social y am- 
bientalmente sostenible a 

largo plazo”, concluyó 
Urrejola. 

MEJORAS SUSTANCIALES 

Consultados por este tema, 
desde la Empresa Portuaria 
San Antonio reafirmaron 
queel proyecto Puerto Exte- 
rior “ha avanzado cum- 
pliendo rigurosamente con 
toda la normativa del Siste- 
ma de Evaluación de Impac- 
to Ambiental, incorporando 
mejoras sustanciales en su 
diseño gracias a los aportes 
ciudadanos y técnicos recibi- 
dos. El proyecto incluye sóli- 
das medidas de mitigación y 
compensación ambiental, 
además de compromisos vo- 
luntarios que reflejan una 
gestión responsable y orien- 
tada ala sostenibilidad”. 

Añadieron que “este de- 
sarrollo portuario se en- 
marca en la política de sos- 
tenibilidad de Puerto San 
Antonio, que busca equili- 
brar el crecimiento econó- 
mico con el resguardo del 
medio ambiente y el bie- 
nestar social. Reiteramos 
nuestra disposición al diá- 
logo transparente con to- 
dos los actores, confiando 
en que la colaboración per- 
mitirá construir un puerto 
moderno, armónico con su 
entorno y con beneficios 
compartidos para la pro- 
vincia de San Antonio”. 

  

  

       

BREVES 

  

CÁNCER DE PRÓSTATA 
Seis chilenos mueren 
al día por cáncer de 
próstata 

    

8 Enjunio no solo se 
celebra a los padres en 
su día, también se con- 
memora la jornada 
mundial contra el cán- 
cer de próstata, enfer- 
medad de la que se 
diagnostican más de 11 
mil casos cada año, 
según las proyecciones 
2025 del Observatorio 
Global del Cáncer 
(Globocan), y que en 
Chile cobra la vida de 6 
chilenos diariamente, 
siendo la primera causa 
de muerte por cáncer en 
hombres en el país. 
Con el objetivo de sensi- 
bilizar y concientizar a la 
comunidad sobre la 
importancia del control 
preventivo a partir de los 
50 años y de detectar de 
forma temprana esta 
enfermedad, Fundación 

Arturo López Pérez 
(Falp), lanzó su campaña 
“Hazte cargo: el cáncer 
de próstata se puede 
detectar, tratar y curar”. 
Durante los últimos seis 

años, el cáncer de prós- 
tata se ha mantenido al 

alza y casi 14.000 hom: 
bres han perdido la vida 
por esta causa. De ellos, 
el 69% fallecieron entre 
los 70 y 89 años, segui- 
dos por un 16% entre 
los 50 y 69. 
De desarrollo lento y sin 
sintomatología en sus 
primeras etapas, este 
tipo de tumor -que se 
origina cuando las célu- 
las de la próstata (glán- 
dula encargada de pro- 
ducir el líquido seminal, 
que nutre y transporta el 
semen) comienzan a cre- 
cer sin control- tiene sus 

principales factores de 
riesgo en el paso de los 
años y la historia fami- 
liar. De ahí la importan- 
cia de que los controles 
preventivos comiencen a 
partir de los 50 años en 
personas sanas o antes. 
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